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DIARIO OFICIAL
DEL

MI1'TISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS

PARlE Ot:IP.IAL

Presidencia .del Consejo
de Ministros

Exano. Sr.: Un hecho trascendental
se ha ¡producido en la historia de Espa
ña y de la RepÚblica. L,a bandera trIco
lor flamea al viento en tierra de !flli,
en acto de posesión y ~an.ía, llevada
por rna.nos de paz y como corre~nde
a la voluntad unánime, firme e inque
bral1table del pueblo eS(Xliiol,

,Pnx!.uci.do este primer acto glorioso,
corres¡ponde organizar, siquiera provisio
nalmente, el territorio que ahora ocupa
mos por vez primera.

A ello tiende el decreto que tengo el
honor de poner a la firma de Vuecencia.

Madrid, 9 de abril de 1934-

ALE1ANDRO LERROUX GAIlciA

-

M1nIsterlo de 1& Gotiern&
c16n

P. D.,
]OAQulN DE UJlZÁIZ

Sefíor Interventor general de la Admi·
nistraci6n del Estado.

Sefiores General de la séptima división
orgánica e Interventor centra1 de Gue-
ft'll. -, ... .
iEXldmo. .511'.: Vi8lt.a'. in'Sta.ncia

Ipromovida a1 EXlCmo. Sr. ¡Yindsh'o
de la Guerra. y remitida a es.te De
il>artametlito para !Su ll'eElolución. IPOI',
el t~eta de la Guardia. Civil Jce.
'Quin Luján Rodr'lguez, ba.ja en· el
'Instiltuto !por inúH¡ en el dó Ioa4o

Umo Sr.: Este Minisrerio ha resuelto
que el Interventor de distrito del Cuer.
,po de IN'TEIWiENOION M!IUTAR,
en situación de reserva. D. Luis Fer
nández Mlllfiiz y Perote, pase a la de
reti'rado, con re9idellCia en A'Vi[a, por
haber cumlplido, con arreglo a los pre
ceptos de ~ ley de 29 de ;unío de 1918
~c. L. núm. 169), la edad reglamentaria
para el retiro forzosoo e1' día 9 de ene
ro último, dWlponiendo que 'POI" fin del
citado mes de enero cause baja en el
Guenpo a que pertenece.

Lo comunico a V. l. plllI'a su conoci
miento y cumplimiento. Maídlrid, 3 de
abril de 1934.

TERViENCION MILITAR, en soitua
ción de reserva, D. Juan Madroña.l Me
dina, pase a la de retirado, con residen
cia en Baeza Uaéo), por haber cum
plido, con ar,reglo a los .preceptos de la
ley 4e 29 de junio de 1918 (c. L. nú
mero 169), la edad reglamentaria póKa
el retiro forzoso el día ~ de julio de
1930, disponiendo que por fin de este
mes cause baja en el Cuerpo a que per-
tenece. .

Lo comunico a V. I. para SIU conoci
miento y ctmt>limiento. Madrid, 2 de
abril de 1934-

P. D.,
]OAQulN DI: UJlZAIZ

Sellor Interventor genet¡.l de la Admi·
nistración del Estado.

Sellores Jefe Superior de las Fuerzas
Milita.res de Ma«uecos, General de
la segunda división orgánica e Inter
ventor central de Guerra..

'ORDENES

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros y de acuerdo con éste,

Vengo en nombru Gobernador del te
rÑtorio de Hni al coronel de Infante
ría D. Oswaldo Fernando~ Mon
tes, con las atribuciones que se mencio
nan en el deot:eto de e3ta Presidencia
fecha de hoy.

nado en Madrid, a nueve de abril de
mil_novecientos treinta y ouatro.

Nu:JtTO A1.cALA-Z.urORA y TORIlES

El Prealdeate éieI eo-Jo ele JIIlIIItroI.
Aut.1ANDIlO L&uoux GAllctA

(DIe Jia Cauta lIIÚIIn. .100.)

~,,~~""'"

Ministerio de Hacienda
RJET1IIR\OIS

Ilmo. Sr.: En oumplimiento de 10 dis
puesto en la orden dreuta.r de Guerra
de 8 de ma.yo de 19J3 (iD. O. nÚino. 1(9),
es~ Minmerio ha ;eeuelto que el In
terventor de distrito del Cueripo de IN·

NlCETO ALCALÁ-Z.ulORA y TollRES

El Prealdeate del eo-Jo cíe lI1DIItnlI,

ALEJANDRO LEuoux GAJtcfA

NlCE'l'O A!.cALA-ZAJolORA y TORRES

El Presidente del Con8ejo de lliniatrolI,

ALE1ANDRO LEJuwux GAllctA

A propuesta del P.resnente del Conse
jo de Ministros y de acuerdo oon éste,

Vengo en diSJpoDer cese en el cargo
de Delegado de Asuntos indígenu de la
Alta Comisaría de Espaiía enMarrue
C09 D. Oswaldo Fernando Capaz Mon
tes, por haber sido nocmrado Gdlerna
dor del territorio de Hni.

'Dado en Madrid, a nueve de abril de
mil novecientos treinta y cuatro.

Arl 6,' La. Presidencia del Con;¡e
jo de Ministros arbitrará con u~ia
los recursos necesarios para la ejecución
de este decreto.

Dado en Madrid, a nueve de abril de
mil novecientos treinta y cuatro.

'.'DECRETO

A propuesta del P,residente del Con
sejo de Ministros y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar:
A.rtrculo 1.° En tanto se derennina

la organización dcliltitiva de{ territorio
de HIli, constituirá un Gobierno espe
cial regido por un Gobernador, que asu-

, mirá el mando civil y mi1iw en la ple
nilltld de 9US funciones..

Álrt. 2.' El cita.do Gobernador será
nocmrado por la Pt'e9idencia del Con
seWo de M.inistros libremente y d~
derá de ll1ollI1era directa e i~~ de
dicho orgooi'SmO en IOSI dos as¡peCtosI que

. se eJQPresaD en el artículo I.o"".o,w; __
.Art. 3.° Se autoriza al \J<iDernador

pa.ra organizar provisionaJmente l.l4llI. Ofi
cina de asuntos i~genas en el citado
territorio, preVlio acuerdo de la PreJi
denlCia. del Co~jo de Ministros.

tArt. 4.° Quecf:a, i,gu¡a.lmente autori
zado el G<lbemador para organizar pro·
v¡eiooa.lmente una Gu,a¡ndia i~ de
!fni en la forma y condiciones que, a MI
propues.ta, a.utorice la ·P,resi<kncia del
Consejo de Min,jstros.

Art. S.' Sin la aAltoriuci6n. previa
de la P,residencia det Consejo de Minis
tros, no ¡permiti,rá el G<libemador la en
trada ni la ¡permanencia c:n el territorio
de Lfni de persona alguna no natural del
mismo.
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EX'crno. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el tenien.te coronel de la
Guardia Civil, D. Mario Ju.anes Cle
mente, que se encuentra e11l 5ituación
de disponibLe forzoso en esta capital
y en comisión en la InSlPección ge
neral de dkho Instituto, pase desti
na'do a la plantilla del mencionado
Centro.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de
abril de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO

E XlCmo. Sr.: EiSite MiniSlterio ha re
suellto conferÍor el em,pl·eo de t~niente
a loOS alféreces de ese Instituto com
,prendi>dos en la si,guiente relaiCÍ6n,
que principia con D. José Aisa La
borda y termina oCon D. Agu-st!n
Barcelona López, l,os cuales están
declarados aptos para el aSlCenso Y
~on los más antiguos1 de su clase, de
bien,do cJ.isfrut:lr en el quc se les con
fiere la efectivida'<l que a cada uno se
asi¡¡na; disponien.do al propio tiempO
continúen en los mismos desotino'
que en la llJctualidad sirven. •

Lo digo a V. ,E. para su. conocl-

Señar In'SiPeoCtlO'\' general de la Guar
dia Civil.

pO'SlcIones escritas, bastando su pre
scnóa en el lugar del acto en el que,
durante el tiempo que la J unta seña
le, harán verbalmente aquellas pro
posiciones; terminado el plazo con~

cedido para las mismas, se adjudi
cará ,por la Junta el rC1letido material
al mejor poslor, quien len el acto
satisfará el importe de aquél, que
dando desde ese momento obligado
a retirarlo ilUllediatamente o en el
;:ñZO que la Junta determine si no
pudiera hacerlo antes.

Por último, en el anuncio se con
signarán todos los detalles y condi
ciones ¡que a la ; :'::Jta le sugíera su
celo para el mayor rer:.Gimiento y
mejor organización de este servicio,
levantándo.se el acta oportuna de toda
la gestión, que remitirá al In9peoctor
general.

b) Si la valoración de efectos es
superior a 2.000 ,pesetas, la Junta re
dactará pliego de ::ondiciones, trami
tando el oportuno ex;pediente en for
ma análoga a cuanto se dete:-mina
para las a<lquisiciones en la ley de
Aldaninistración y Contabilidad: de la
Hacienda públ ka. res¡pecto a ¡publi
cidad, fianza y c!ácsulas que han de
fi.g1l!1",ar en dicho ¡pLiego, el que será
intewenido por la Delegación de la
1I1tervención de la Administración
del Estado en eMe Ministerio si la
valoración no ex.cede de 50.000 pe
setal, y ,por la Intervenci6n general
si aquélla es su¡perior a esta can
tida,d.

En ambos casos, el acto de La su
basta, procedimiento, presentación de
prütposiciones ¡por los licitadores y
demás requisi.tos, se ajustarán a lo
precel(>lluado en didla ley y la adju
di~aoeión n.o será defini,tiva hasta su
aprobaci6n por eMe Ministerio.

4," El producto obteni<lo \por la
venta será ingresado en el Tesoco
oon a¡plkad6n a I'a secd6n, ca'Pítulo
y articulo que correSIPonda al con-
cCipto .. Recunoi eventuales del Es
tado".

S," Quedan derogadas cuantas dis
¡posidones se opon,gan a lo preven.ido
en esta onden.

Mad,rid, 6 de marzo de 193'4.

RAFAEL SALAZ:\R ALONSO

,Excmo. Sr.: Para que en armonía
con lo que IProc~tú.a la ley de Con
,tabilidad de la Hadenda pábl,ica y
disposiciones cOI1llPlementarias, quede
regulado en el Instituto '<le la Guar
dia Civil la venta del mMeríal inútil
y chatarra !procedente de Parque mó
vil _delJ mis-mo,

Este Ministerio ha tenido a bien
diSlPoner Que en lo suceS'Ívo se ob
sene el cumlplimiento de las reglas
siguientes:

l." Por. el InSi¡)ector general de la
Guardia Civil se nombrará, ~ara cadl
ejercicio económico, una Junta com
pue5ta por un jefe, un ~itán y un
subalterno de los residentes en Ma
drid por razón de su dcs,tino de plan
tilla, y !por el ingeniero del Parque
móvil, la cual entenderá en todo lo
re)aciona.clo con el 5ervvcio de la ven
ta de material inútil y chatarra pro
cedente de dicho es.taJb1ecimiento.

2." 'El Ingeniero del Parq'le remi
tirá mensuaimente a-l InstPector gene
ral dapliCóVJa relación del ,m~terial in
útil de dkha de.pendencia., cen la
valoración correSlPondiente a los efec
tos qU'e mál addan1\e le determinan.

3." E~ In!IPe.ctor general, con vis
ta de Wi,. relalciones a que anterior
mente le haoce referel1iCia, 1218 decre
tará cuando lo utime oportuno, a, 'la
JunlJa nombrada, la qUe procederá a
réconocer el material objeto d'e venta,
vaLorando bte 3>01' lateos o unida'des,
según convenga, y fijando como pre
lcios' haseso ¡los que en tdefin,iJtiva
a.cuerde, ¡pt'ocediendo en.tonCe5 en' la
forma que a colllt1nuación se eXlpre
sa y según los casos que se indican.

a) ISi lia valoraleión total de los
efeotos a. enajena'l' es igual o superior
a 500 p.esetas, sin rebasar la de 2.000,
la Junta praeederá a S11 venta en
¡pública suhasta por el ,procedimiento
doe "¡puja. a la llana", previo anu.ncio
de .Ja misma en la Gatela y Boletines
Oficiales, con veinte ó1as de anticipa
!ción, cuyo anundo, Que &erA s·ometi
do a la lllProbaoci6n, de la Ins!p~d6n
'general y de cUoe·nta del adjudicatario.
contendrá: rel&iCi6n \de los efectos y
cl1l\Jtarra, vaJoralei6n de los mis,mos.
sitio y fecha en que se lIeva.rá a cabo
su venta y lugar en que estará de
ma,nifiesto dicho material para poder
ser examinado ¡por los licitadores.
,ESltos no necesitarán presentar opro-,

Selior Inspector general de la Guar
dia Civil.

Excmo. Sr.: ES'te Ministerio ha re
suelto que el coronel de ese Instituto
,D. Frandsco Monte1'lC1e Hernánd'ez,
que actualttneDte 'ma,nida la Coman
danda de Viz¡caya, quec!'e en situa
ción de di~onible con a.rreglo al
lllPartado A) dei decreto de S de ene
ro del afio an,terior (D. O. núm. S)
Y' en comisión en la In¡s¡petCción ge-
neral. .

Lo d~o a V. E. ¡para su conoci
.miento y cum¡pUmiento. Ma.drid, '1 de
aobril, de J934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO

Sefior InsiP«tor general de la Guar
dia Civil.

Excmo. Sr.: ViSIta la in'!tancia pro
movida COIlo fecha 2 de: actual por el
teniente coronel de ese Institut9 don
Sebastián Hortoneda A,gulló, aco
giéndose al .qecreto de 23 de marzo
'Pr6~o pasado (Cauta nÍlm. 84), .en
S'ÚlPlica de que se le cOIliCec!a el' retIro
con arreglo a los decretos de 25 y 29
¡de abril de 1(}311,

,Eos.te Ministerio ha resuelto aocce
der a los deseos dd recurren.te, el
ICual disfru.tará en su nueTa situación
el haber pasivo a que tiene derecho
con arreglo el los decretos última
men.te mencionaJdos y dis,posiciones
posteriOoJ'es com¡plettnentarias, q u e
percibirá a partir de primero de ma
yo pr6ximo, por la Pagaduría de la
Direcci6n general de La Deuda y
Clases pasivas, pOr fijM IU residen
cia en esta. ca¡pital. '.

Lo comuniICo a V. E. para su co
nocimien1\O y e um¡plimiellito. Madrid,
7 de abril de 1934-

RAFAEL SALAZAR ALONSO

Sei\or InSiPeootor general doe la Guar
dia Civí!.

en la que solicita revisi6n del ex.¡>e
diente instruí<1o en la cuarta región,
,para venir en conocimieIlito de las
'Causas de la inutilidad, así como que
se le cOIliCeda una pensi6n de retiro,
subsanando con ello la injlJlStida con
él cometida,

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta lo resuelto por el sU¡¡>rimido Con
sejo Supremo de Guerra y Marina,
y el di'Ctamen emitido por la Aseso
ría Jurídica del mismo, ha resuelto
desestimar La ,petición ¡por carecer de
fundamento legal, toda vez que el b.
teresado optó IibrCllIlente ¡por recibir
una indemnización i,gual a los habe
res de <1ieciocho mensuaEtl.ades, que
cobró, n.o ,procediendo ¡a revisión del
e:x¡pediente ni !z concesión de pen
sión de re~;·ro que ni aun a título de
¡gradá cabe conceder al solicitante.

.Lo que comunico a V. E. para su
1C0nocimieILto y demás efectos. Ma
drid, 5 de abril de 1934-

RAFAEL SALAZAR ALONSO

Señor In$Peotor f'eneral de La Guar
¡(lía Civil.
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HIDALGO

Sefíor ...

-

HIDALGO
Señor Jefe Superrüor de las Fuerzas Mi

l.'tares de Maa:ttuocos.

B34"-

DLACIÓN QUK SB CITA

J•. ' Ferrocarriles de Mallorca
l:J!h... ~,

Teni"nte honora'l"Ío, D. Andirés
celó Ma'1"OO, lpoI' falllecirniento.

ESCALA HONORARIA DE COM
PLEMENTO DE FERROCARRILES

Circular. Exaoo. Sr.: :E5te Ministe
rio ha ~to que el persona:! de la
escad.a honoraria de Complemento de Fe
.rroc.aJIri1'eS que firoca en: 'la siguiente re
ladón, sea dado de baja en la <referida
escala por los motivos que se expresan,
debiendo el ~Tirniento de FerrOC3ll"ri1es
lI'COOget' cuant~ documentos de C34"ácter
mtlita1l' obren en ¡poder de los interesa
ÓCl'l.

Lo COlT.unico a: V. E. pllJra su cono
cimiento y CWIJPamicnto. Madrid, 6 de
abril ~ 1934.

Ferrocarriles de Guardiola a Coslelar
V'en HlIch

Suboficial honorar-ÍJO, D.Fmiltio GQdás
Alva¡rez,_~ fa1lecimicnto. . _.
~1'ff'.:~ •.,~•.

Ferrocarriles de VillellQ-Alcoy y Veda

SaJrgento honorario, D. Em,ique Al
bero NaJV3lI'ro, fPOlI' faJlecimicnto. .

Compañía de los ferrocarriles de Ma
drid-Zaragoza-Alicante

Smoficia:l honorario, D.MaomeI Ber
na! Cerdáal, a pebiJci6n lprOp1a. . '.
: ~~)~Ll1?)I"··:.~' ...~i.'~JI" ,,,":'. ..,.;.~m:cr.

Ferrocarril de Tortosa a la Cava

SlJboficial honorario, D. Alfonso' Plá
Querol, a petición ¡propia /

MaÓl1id. 6 de abriIl de 1934,.-HidaJgo.

OJlDiEN DE SAN HER!MENlEGILDO
Circular. E:xx:mo. Sr.: Eate Ministe

rio, 11 propue6ta. del Conte¡o Diorec:tor
de l.s Ordenes Militaru, concede 1..
pensiones y condecoraciones de San Her
me~lido que se indican, al personal de
las distintas Armas y Cuervos del Ejér
cito que fi¡ruran 'en la siguiente relación,
que da priDCipio con el coronel de IN·
FAiNrrERlA, don José Farmas (ion..
zález, y termina con el director de mlt
aiea di M8UlJÓa clase, don José GoDzá-

¡Excmo. Sr.: Eslte Ministerio ha ~

suelto~ el distintivo de Mehal
las, sin derecho a baJnras, al tnaIeSItIro aJr
mero dd CUERPO AUXILIAR SUB
ALmRNO DEL EJERCITO .n. Mi
guel Valentín G3II'Cía, con doestillO en la
Mehal-b.-Jal!fi3lll3l de Lar.ai:he núm, 3,
,por lleva<!' 'Prestando sus servicios en la
misna más de tres años y haalar5e oom
prerjdiOO m las~ vigwtes
sobre el partiocuIar.

Lo COO1JlJ1lÍm a V. E. lpa:ra su cono
cimiento y etm1plimiento. Madrid, 6 de
abril de 1934-

Señor...
HIDALGO

:A bri{}(lda
D. Gabriel LaTa San Martin.
" Riginio Melego R¿lIo.
" Leandro Olmos Granero.

Maidrrid, 5 de abril de 1934.-lHidalgo.

SBCCION DB PERSONAL

ASCENSOS

Circular. IExcmo. Sr.: Para dar cum
plimiellto a lo disPllCsto en la iD5truceión
dé<:ima transitoria de la onkn circular
de 27 de mayo de 1932 (D. O. núme
ro 125), este Ministerio ha resuelto pro
mover a las categorias que se expre
san, al personal del Cuerpo de Subofi
ciale. del Anna de A.VIAüION com
prendidos en la siguiente ~Iación, por
ser los más antiguos de sus reSlPe<:tivas
escalas y estar declarados aptos para
el ascenso, en cuyos emp1«ls diSlÍruta
rán la anti@edad de primero de mayo
próximo.

Lo comunico a V. E.pllJl'a JU conoci
miento y cumJ¡>limiento. Madrid, 5 de
abril de 1934.

•••••

ULACIOl'( QUIt SE CITA

.A \$IÚJayudante

D. Pedro Castillo Morales.
" Ca.rlos Cruz: Torres.

DISTINTIVOS

Exano. Sil'.: 'EsteM.i.nístrerio ha ~
suelto conceder el distintivo de Mebal
La9 sin~ a ba:rms, al! teniom~ de
CABALLERIA D. Rafael HernárJ:kz
FraJIlCh, con destino en 1& M,ma;I.Jla.Ja.-.
Lm:m¡ ~ MetLlla núm. a, por l1evaJr
pl'lelta!ido lWlI 1I1tlrvitCÍo& ea 1. rniaml más
de tl'1OS dlOl!I Y haillane OOIlipmldido en
las cmpoSiÍdones v~ edme el ~
cUll.'I'.

Lo oomunil::o " V. I!:. ¡pan $U dOnO
cillll'ientx1 y C!IJlT.i¡)limiie:nto. Mad'r&di, 6 de
nbr.il d~ 10,'14.

HtnAI.GO

Sefi()ll' Jefe Supeot'IÍIor de I.ais FiUerzas Mi
iLitare¡ de Ma1T'UlelCOi.

Ministerio de la Guerra
Subsecretaría

SECRETARIA
DESTINOS

Excmo. Sr:: Este Ministerio ha ~
'S'Ue':,to que el~ de ARTI
LLERIA D. F~ Tabemer An
drés, <:ese en el <:aIJ"go de ayudante de
cam¡po del Genera,l de brlgarla D. José
López Pinto Benzo, ComanJa¡nte mili
tar de la plaza maTnima de Cartagena.
y IlOOlbrar para- sustilluirie en el referi
do cometido al de igual empleo y Arma
D. Segis.mundo AIrva'!"eZ Rodriguez Vi
¡!amil, 3ct'Ua!1mente destioado en el re
gimiemo de Artillería de Co9ta IIJÚ~ 3-

Lo canum.oo a V. E. pa!I'a su COI1<>

cimiento y ~limiooto. Madrid, 10

de abril de .1934-
HIDALGO

Sefior General de fa berrora divÉlión
orgánica.

Señor Imerventor centra:l d~ Guerra.

A .ubtenientea

D. Basilio Jimeno Uoedo, de la se
gunda Comandan:cia doel 14." Tercio,
con efectividad. de 12 de febrero de
I9~4·

·D. Enrique Ca'nales Loren:r:o, de la
Plana Mayor d'et 18.0 Tereio, con
efeqividad de X2 de febrel"o <loe 1934.

D. Pe.cl1'O Gay Motlite-:o, de la Co
man<lancia de Santal1der, con efecti
vid.ad de 12 de febrero de 1934.

ID. Geraroo GallCla Fernández, de
1a Cdrnll'ndlInoeia de Cáce.res. con efec
tividad de 12 de febrero de 1934.

D. Vicente Cidoncha Aiguilar, de
la Comal1'elancia ele Barcelona, con
efelCtivida.d de S de ma·rz() <le 1934.

(De la Gacela núm. 100,)

-

miento y cumplimiento. Madrid, S de
abril de 1934-

RAFAEL SALAZAR ALONSO

Sefíor Inspector gene:'al de la Guar
dia Civil.

:RELACI0N gUE SE CITA

Señor Ins,peictor general de la Guar
dia Civil.

llELACION QUIt SI!: CITA

D. José Aisa Laborda, ele la Co
mandancia de Zaragoza, ron efecti
vidad de 5 de marzo de 1934.

D. Juan Herráiz Garch, de la Co
mandancia de Albacete, con efecti
vidad de 5 de marzo ele 1934.

D. Fausto Albo Elorza, de la Co
mandanda 'de Ala.va, con efectividad
de 5 de marzo de 1934-

D. Pedro Quijada: Ibáfíez, de la
Comandancia de Palencia, con efec
tividad de 5 de marzo de 1934.

D. Agus.tín Barcelona López, de la
Comandancia de Barcelona, can efec
tivida<l de S de marzo de 1934.

A tenienUm

EJQCIII1o. 'Sr.: Este Ministerio ha
resuelto canferir el empleo superior
inmediato a 1015 subayudantes de la
Guardia Civil cotn¡prendidos en la si
Kuiente relaci6n, que principia con
Q. Basilio Jimeno Ucedo y termina
con D. ViJCen.te Cidoncba Aguilar,
los cuales SOIl los más antiguos de
su clase y reúnen la'S condiciones
prevenidas, d-ebiendo disfrutar en el
que se les conf1el1e la efectividad que
a cada uno se asigna.

A! prO!Pio tiem,po se dispone que
D. Basilio Jianeno UcOOo, a quien se
le asigna, el etI1IPlooo de subtenoiQl1te,
sea colocado entre los de este último
emoleo D. Luis Torres Asensio y
D. ·Va'lentín De"esa VilIalón.
. Lo digo a V. E. para su conoci-

• miento y ct.m1,plimiento. Madrid, 5 de
ab4'il de 1934-

RAFAEL SALAZAJl ALONSO
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Ingenieros
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~ Ga¡piJtáln': .retirado, D. 'Manoelino
Aguila·r Serrano, placa, con la anti
güeid~ de 1·2 febrero 19J14. Cursó la.
dO'eUimenotaci6n la segundla di'visi6n.

Intendencia ,
. Ca¡pj,tlán, activo, D. Benito Herrer&
Bala'guer, cruz, con" fa anti¡giiedad' de
20 junio 19313. Cursó loa d'OlCumenta
oión ¡'a segund.a. InSlP'ec<ci6n general
,d,el E,jército (¡InlllPecci6n de Inten
¿·onda).

IC;¡,pitllll, activo, D. César R.lln~ de
Ma.drazo, cruz, con· la de 16 febrero
19314. Cun6 la dO'CumentalCi6n el Mi
nis,terio de la Guerra..

A rtillerja

ComanJda~.te, activo, :D. José de la
Calxada Vargas Zúñiga, cruz., con la
an,tigüed'a.d de 19 octubre 19313. Cur
s6 la ,d·ocumentalci6n el Consorcio de
Industrias Militares (Fábrica de Ar
tilleria de Sevilla).

Teniente, retirado. D. Jes.Ú$ Guerra
Sá,nohez, cruz, lCon la de 2 mayo 1932.
Cursó la documentaci6n la octava di
visi6n,

tigüedad de 9 abril 1933. Cursó la
documenta.ción la segunda divisi6n.

'Capitán, retirado, D. Manuel EIi
zalde Fernández, polaca, con la de 20
mayo 1933. Cursó la. documentación
la primera división.

¡Ca¡pitán, retira.do, D. Emiliano Oli
vas Garijo, ¡placa, con la de 12 abril
1933. Cursó la documentación la ter
cera división.

Ca.pitán, retirado, D. Juan Sánchez
de Medina Torres, :placa, con la de
27 septiem:bre 1933" Cursó la docu
mentación la segunda división.

C34Pitán, .retirado, D. J ulián Tejero
Gil, ¡placa, con la de 21 enero 1934.
Cursó la documentación la tercera di
visión.

.Comall!dante, retirado, D. José Cas
tro Lens, placa, con la de 27 fe
brero 1932. Cursó la documentación
la octava división.

'Capitán, 3lCtivo, D. César del VilIar
Rodrlgue71 de 'Cas.t!I'o, !Cruz, con la de
21 agosto 1933. Cursó la dacumenta
cion la ¡primera división.

ICaiPitán, lIJCtivo, D. Julio Menjón
Carrasco, cruz, con la de 28 diciem
bre 1931- CurW la documentaci6n el
regimiento Infantería núm. 25.

Caballería

iCa.pi.fán. ac·tivo, D. José Ortiz Mu
fioz, cruz, con la de 14 enero 1934
Cursó la documentaci6n la segunda
divisioo.

Ca.pi1án, activo, D. Manuel RiC1:l
Prieto. cruz, con la de 6 noviembre
11)33- Cursó la documentaci6n el De
pósito de Rooría y Doma de Eicija,

ICalPi,tán, retirado, D. Julio Quinta
na Ruiz, cruz, con la de 8 noviembre
1933. Curs6 la dOlCumentaci6n ~a quin
ta qivisi6n.

Teniente, rettirado, D. MJa·nuel Carzo
FaulC)ue, cruZl, con la de 1'1 mayo 1933.
CurSlÓ la documentación la quinta di
visi6n.

Carabineros

Teniente coronel ac.tivo, D. Enri
que Cres!po Salinas, ¡placa, con la an
t~güed'a.d, de 16 agosto 1933. Pen.si6n
anual de 1.200 ¡pesetas, a ¡partir de
1 septiemlbre 19313. C\I!'SÓ la dOlCulIDen
taJCi6n la sexta ~na.

Cond'ecior1acfo.- lIfn pen1li6n

EstD<kJ MflYDr

CoImanidante. retir~o, D. Eiduardo
EslCartfn Lar.tiga, pkca, con qa anti
gÜe>d'ad de 30 a.gO&to 1933. Oursó la
dolCumen,taJCión· 11a. primera, dlvisi6n.

Tenie-nte coronel, retirado, D. José
López Valencia, cruz, con la anti¡¡üe
dad cre 13 eeptilelrr.lm:l lQ3l:J, 0.1r'só la
d()lcl1JmenhlCi~ JJIi /PII"ilmera dlivisi6n·.

lnf<mterfa

COImandante, retiraldo, D. Manuel
V,aldivia Cooal1ites, placa, con la an-

.Comandante, activo, D. Alfonso Gu
tiérrez de la Hi,guera, cruz, con la de
I julio 1933. Pen.sión anual de 600
pesetas, a partir de 1 julio 1933. Cur
só la documentación la .Escuela de
Equitación.

.Capitán, retirado, D. F!I'ands<:o Bra
vo Serrano, c.ruz, con la de 24 agos
to 1933. Pensión anual de 600 pese
tas, a partir de' 1 se'ptiembre 1933
por la De¡positaría Pagaduría de Me
lilla. Üursó la doc1llIIlentación el Jefe
d'e las Fuerzas de Marruecos.

Artillería

Coronel, retirado, D. Rafael Pelli
cer del Corra~, IPIa:ca, con la anti
güedad de 29 octubre 1933. Pensión
anual de 1.200 .pesetas, a parti.r de
1 novielmbre 1933 ¡por la Delegaa:ión
de Hadenda de Valencia. Cur51Ó la
docmnentadón la te~era. división
(Valencia).

Coronel, activo, D. Jorge Cabanyes
Mata, pla.ca, con la de 15 febrero
19,34. Pensión anual de 1.200 pesetas,
a partir de 1 marzo 1934. Cursó la
documentación la cuarta divisi6n.

Capitán, retirado, D. Federico Te
rol Santana, cruz, con la de II no
viembre 1933. Pensión anual de 600
pesetas, a partir de l' d~iembre 1933
por la Direcd6n general de la Deu
da y Clases pasiva&. Curs6 la docu
men'taci6n la primera' divisi6n (Ma
da'id),

Ingenieros

Comandante, retira.do, D. Arturo
La.clatrstra Valdés, cruz., con la anti
~eidaid de 28 ju.nio 19'u' Pensión
anual de 600 ¡pesetas, a ¡partir de 1
julio 193'3 por la Direc<:i6n general
de la Deuda y Claoses Pasivas. Cur
s6 la documentación la primera divi
si6n (IMaldrid).

Guardia Civil

Capitán, activo, D. CaJixto Gonzá
lez L61pez, cruz, con la anti,güedad de
S noviembre 1933. PenS'Íón anual de
600 pesetas, a ¡partir de l' didembre
19J'3. Curs6 la ddcumen·taJción el 13.
Tercio.

RELACIOH gUB SI: CITA

Condecor,aciones pensio~ al per
son,a1 del Ejército

Infantería

HIDALGO'

,Teniente coronel, retirado, D. Fer
n,al!lj(\o Dora.do Ferrer, placa, con la
antigüedad de 1 noviemhre 1933, Pen
si6n anuú de 1.::iIOO Ptsetae, a partir
de 1 novtembre 1m ¡por la Diree
ci6.n general d'e la Deuda! y Clases
p&sivllis. Curs6 la document&lci6n la
prÍIIDera divisU>n (Maldrid).

Comandan,te, actÍJVo, D. ,Martln La
cua Bungos, Ipla,ca, con la de 9 se~

tien1lhr·e 11<)~3. PenRi6n· anual de 1,200
pesetas, a lPar,tir de 1 octubre 1933.
Curs6 la. doc.umel1ltaci6n el Jefe de las
Fuerza'. de M,ar,ruccOlS.

CaballtrlD

lez Sam; en 13.3 exq>resadas pensiones
y coooecoraci011€s disfrotarán la anti
güedad que reSlpectivamente se les asig
na.

Lo CQIllunioo a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 9 de
abril de 1934.

Señor...

Coronel, aIotivo, D. José Fa'I'inas
Gon.zález, placa, con la antigüedad
de 10 enero 1934. Pensión anual de
1.200 pescias, a par·tir de 1 fe:brero
19314- ,Cursó la 'dckumentación la
quimta división.

Teniente coronel, retirado, D. Ri
cando oMalagón Lueeño, pla.ca, con la
de 7 mayo 1933. PeIlJSión anual de
1,2(lO pesetas, a ¡partir de l' juILio 193'3
¡por la DirelCk:ión general de la Deuda
y <:J1aslll9 Pasivas (.Mdrid). Cursó la do
(Il:tneIJtación la: segurda. división.

TenieDIe r0r0001, activo, D. José
Servia SáIllChez, plaJCa, con la de 2
enero 1934- Pensi6n anual de 1.200
peseta9, a partir de 1 febrero 1934.
Cursó la d<*:umeMación el regimien
to de Inialbteria onÚln. 26.

Comandante, reti.rado, D. COMtan
tino Domingo LkJJdó, cruz, con la
de 18 lIlovie«nbre 1933. Pen~ión anual
de 600 pesetas, a .partir de l· diciem
bre 1933 !>or la DeLegaci6n de Ha·
cienda de Barcelona. Curs6 la docu·
mentlliCi6n la cuarta divisi6n (Barce
lona).

ClI6'itán, re.ti1'lldo, D. Arturo Pérez
González, cruz., ICon la de 6 febrero
1934. Pen'si6n anual de 600 ¡pesetas, a
parti'I' de 1 marzo 19314 por la Delega
ción de Hacienda· de Coruña. Cur~6
la dOlCumentati6n la octava divisi6n
('Santiago) .

IClI6'itán, retira.do, D. Francisco Gal·
6u1ch Ebri, cruz, con la de 17 no
viembre 1933. PeIlJSi6n anual de 600
pe$etas, a ¡partir de 1 diciembre 1933
por la Delegaci6n de Hacienda de
'Castellón. CurSlÓ la documentaci6n
la terce¡;a división (Caste1l6n).

Teniente, retiraldo, D. FUl1JCisco
Carrillo Hernallkio, cruz, con la de 13
enero 1~. Penosi6n anua.l de 600 Pese
.ta'9, a pa.rtir de 1 febrero 1933 por la
Delegaci6n de HaJCienda de ZalQ1ora.
Curs6 la dOlCumentaci6n la segunda
dilvlisdón.
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PRElMIOS DE EFECTlViIDIAJ)

Comatlldante, D. José Fernández de la
Puente 'y Femánd'ez de la Puente, del
GrlJiPoO mi]l;to n4m. 3 (Tenerife).

1.000 peset4.r, por dos quinquenios, a
partir de primero del 'actual

Teniente, D. Juan Fd"ancisco Garcla
Lozano, del Parque Central de Auto
mÓV'Íles.

Teniente. D. Antonio Om1iá Boix, del
GrUpo Automovilista de Africa.

Teniente, D. Marciaol Gama Barros,
del batall6n de Z39adores Minadores
número 1.

iTeniente, D. Juan Pujolá N., del
Gru.po miXito nÍUn. I (/Mallorca).

JUtLACI0N QUE SE CITA

soo pesetas, por un quinquenio, a partir
de primero de septü:mbre de 1932

CapitáIJ, D. Francisco Iglesias Bra-
ge, del Arma de Aviación.

soo pesetas, por un quinquenio, (J partir
de primero del actual. .

Galpitán, D. Sebastián Catalán Cua
drado, del regimiento Zapanores Mina.
dores.

Teniente, D. Jj"uan Ginard Tornila, del
batallón ZapaOOre3 Minadores núm. l.

Sefior...

C¡rcuUw. Excmo. ST.: Este Ministe
rio ha resuelto conceder a los jefes y ofi
ciales del Arma de ING!EiNIEJR.OS que
figuxan en la siguiente relacióc, el pre
mio de efectividad que a cada uno se le
señala, a partir de la;; fechas que tam
bién se indican, con arreglo a lo dis
puesto en las órdenes Ministeriales de
Z4 de junio de 1926 Y 26 de septiembre
de 1929 (D. O. núms. 140 y 316).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de
a:bril de 19J4.

HIDALGO

Señor c<Jm3(ldante Militar de Canarias.

cedida por orden de 23 de marzo de
1914 (D. O. rním. 64), por otra de pri
mera clase de la mÍlsma orden y dis-
tialtivo, como~ en el artícu
lo 30 del .reglamemo de la Onlen Mi
,iJi<ta¡r de 30 de dXi.embre de 1889 (Co
lecci61l Legislativa nÚ4n. 660).

Lo comunico a V. E. para su oono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 6 de
abril de 1934.

iIlDALGO

HIDALGO

-

¡Capitán, D. Cannelo Urruti Oistej6n',
del batallón Zapadores Minadoret nú-

IEX'CmO. Sr.: Este M'in4$terio ha re· mero '7 (rectificaci6n).
suelto con<:eder 2'1 maestro armero del
CUElRJPO AUX.I<J..[~ SUBiALTER- r.roo ~Sltas,P01'" dos quinqflltHO.f y una
NO DlF...L EJiEmIOIl'I'IOi, don, Mariano tmualldotJ, \ti /j>01rIW 'dI ¡prifMro d,l ael,",l
V'alero Pini<llos" con destino en el regi
miento de IllIfantéria. núm. 37. 'la pe,rmu
ta de una cruz de plata de~ Merito Mi
Iitll>r con <iWtil1tiVO rofo. que le filé con-

Sefior Genera.1 die 1Ia. qtJÍtI1ta óWisiOO oro
gánim.

Sei\.orIes~~ e I~
tra1 de Guer1ral.

PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: Vlista la: instancia pro
ll'JOVida en 6 de febrero del año próxi
mo ipalSIaÓO, por VibeIite Lacorte Colo
mina, ,perteneciente 311 Centro de Movi
lización y <reseJrVaI núm. 9 'Y' en la actua
lidad . gua¡rdl:a. urbaIoo del Ayuntamiento
deZ~ que solkita abono de atra
SO!! de la rpemioón de 13 ¡pesetas SO cétl
tinios iITIl"I'I9Uales, VÍIta\icia:, de 'lII1Ia' me
daJla de Suf'rirnic.nt~ por lIa. Patria, que
attQ beroido en carnpafur, en 1924, sien
do soldado de!! batalllón CalZlIdores núme
ro 2, ,le f lJé cooocdidat ¡por QrlOOn circu
1M de 11) de f1IIaOIO de 11929 (D. O. nú
mero 1(7) de la: q'll!e no tuvo conoci
miento el mteresado hasta julio de 1932,
dejallJdo de opcmibir dda UJU\SlÍÓIl desde
enero de 1925 ao ~iIetrbre de 193I, am
bos inclusive; teniendo en cuenta las
ciJl1cunsJtWcias del oaISO, y 110 informado
~ lIaI~ e IorJtervux:ión oen.
otJraJ,es de Guerra, esIte M ÍJllÍ6OOrio ha re
suel to~ ai .l1eCIlJIU"ente re100f de
la citada perjslión, que será reclamada en
aidticOOaJles a e¡joroir.ibs <Cle!I'1RlIdos, !POI" e'l
.rogilmiento de I'Ilf3l1llería núm. 20, que
tiene a su e,a,rgo las ia1cidericia'S del di
suelto de V3IlIadol.ikt ilJÚrn. 74. 'Y por el
Cootro de [Movi11izooión y TleSerV31 mí
mero 9 a 1Ids que perten.eció en el ex
presarlo tiempo.

1..0 lOaI11UDOC.o 3J V. E. '1JGlJl'2I su cono
cimientlO y 1CUIl1pLm1e1lto.Madrik:l, 6 de
abrj¡1 de 19J4.

Señor Presidente del Comejo Di~tor

de las Asambleas de las Ordene.9 Mi
litares de San FernaIño y San Her
menegildo.

Señor General de la segunda difflón
orgánica.

de junio de 1918, ya que, d~ el 13 de
marzo de 1900, pUdo incluírsele en la
escala de as¡>irantes a pensión, de ha
berlo solicitado; debienOO ~zar a per
cibir !>lI importe anual de 600 pesetas,
por la Deleg<1ción de Hacienda de Má
laga, a partir de primero del presente
mes de abril, con arreglo a los preceptos
de la circular antes citada.

Lo c()ffiunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento, como rectifica
ción a la ort:len de esta misma fecha in
serta en el DIARIO OFICIAL núm. 83. Ma
drid, 6 de abril de 1934.

.. ~ ..~.~.

Scmidad Mililcw

Direct01'"es de Mú.ricIJ

Expno. Sr.: Vista la instancia. pro
morida. por e], C8/PÍtán de LNiFAIDlE
RIlA, ~etirado, D. MIainuel Caiüzares
Martín, en la que solicita se le conced;.
la cruz y la pens.i6n de cruz de San H~
~i\ldio ; jlll6tilficadas las caU'lla3> ¡por
las cwe el interesado no hizo a SU debi
do tíem¡po la exspreu1a petición, y con
siderando la referida instancia como sú
pirca del iDdu'lto a que se refiere la circu
lar de 28 d,e OICtubre d,e 1919 ce. L. nú
mero 4/13), este Ministerio, a propuesta
del Consejo D1reotor de 1u Ordenet Mi
litares, COl1oede el e'llpreaa<\o indwlto y
otorga, al ref~ido ta:pitán la cruz de
Satn Hermenegi1do, con la antigÜedad
de 9 de noviermre de 1893. y 18> pen
'MOO de la cruz, con la de la ley de 29

lDirectol'! de M,üsiea de 5<eg1Jom!a cIa
se, aotivo, D. José Gonzále7; Sanz,
c.ruz, <:0111 la anltÍigÜedad: ~e 1'3 agosto
19302. Cunó la ~ocumentación el ba
tallón Montafía núlm. 4.

lM'a!drid, 9 de abril de 1934.....¡Hi
da,lgo.

G1Iordla Civil

tCa¡piot!án, a.otivo, D. Cristóbal Mu
I\oz SánlOhez, cruz, con la antigiie
daid de 19 a4>ril 1933. 'Cursó la do
cumentación el 19.0 Tercio.

Teniente, 3ICtivo, ID. Víctor San
Mafllfl1l Molinero, exuz, con la de 1
enero 193"3. Cutsó la documentalCión
el 28.0 Tercio.

'Teniente, activo, D. Eugenio San
tos Guarnizo, cruz, con la de 7 abril
1'933- Cursó la dQCumenta.dón el 18.0

TeJ'lcio.

Vnerinoria

.veterinario primero, re!til'llldo, don
LuÍ1l Plaza. Gama. cruz, con la anti
güedad de 8 s~ieml>re 1930. Cursó
la (\octJlIlenta.ción la. cuarta división.

'Comaru:larute méldico, retirado, don
Elio Díez Mato, cruz, iCon la an-tigüe
dald de 24 enero 19.31. Cursó la docu
menta'CÍón la octlllVa división.

,Capitán médico, alCtivo, D. César
Alonso Delás, «uz, con la de 1 abril
1933- .Cursó la docwnentación la ter
cera InStPección general de Sanidad
Miliw.

ComisaIrio de Guerra de~ re
tirado, D. Consta.ntino A.1harcán San
tos, 'cruz, 'Con la an.tigüedad de 27 di
ciembre 1933. Cursó la documenta
ción la ¡primera división.

,Comandante, activo, D. Luis Ul10a
Mocorrea, cruz, 'Con la de 9 febrero

~
1934' Cursó la. documenta(:Íón la sex-

Ita división.
Teniente, activo, D. Va1entín Nieto

~
Gal1ego, exuz, con la de 16 noviem
bre 1933. Cursó la documenw:ión la
Comandancia de T.ropas de Inten
dencia de Melil1a.

Intervención



HIDALGO

José Gu

José Oli-

I.400 pesetas, por dos ~ersios y ella
tro J"'lUlidades, a partir de ~~ro del

tJCtllal

Capitán, D. Mariano de la 19l~~a Sie
rra, del Arma de Aviación.

1.400 pesetas, por dos quinquenios y cua
tro allU<Jlidades, !CJ .partir de primero de

¡mayo .pr6xima .

Cai>itáll, D. Luis del Poro y de Tra
vy, de la Comandancia ~e.~ y.F~
tificación de la marta mV1Slon organlca.

MadTid, 10 de abril de 1934.-!Hi
dalgo.

RETIRADOS

, Excmo. Sr. : Promovida i!llSltancÍa
al aniparo de la ley de 29 de junio de
1933, por el ~omandante de. INTEN
DENCIA, retirad<>, 000 Manan<> LaI;
zarote Cano, domiciliado en esta. capI
tal calle de FemaOOo el Santo núm. 4,
solicitando se le reintegre al servicio ac
tiovo del Ejército con el puesto y situa
ción que le oorres-pondan, la sala sexta
del 111ribunal Supremo en el recurso de
revisión correSlpOndiente, ha dietado, con
focha 17 de febrero último, acuet:do, cu
ya pan1lle dlspos.itiva. es ttinO SIgUe:

.. Considerando que con arregltl al ar
tículo quinto de la ley de 29 de junio
de 1933 a que el recurrente !le acoge
para la aplicación de sus disposiciones,
es prt:ciso que;;c haya tomado awerdo
<le roqnirir al enj uicia.do para que se
separe de SI\! c31rr~ra.. extremo ~ue queda
a la li:bre ~Iaclón del Tribllll31, y
en ..este caso aparece desmentido por el
resu·ltado de la infonnación practicada
según el cual cuando existió ese aouer
do no fué llevado a efecto y caduc6 COC1
1:1 consecuencia de mantener al enjuiciado
en w carrera: y cuando aoeprodujo su
petidón un afio desp1lés no. 10 házo res
pondiendo a tal a.cuertlo ~mo a. reque
rimialto de un Jefe y \lOr tanto sm con
cltrrir la condición que la ley establece
como dctermin~lllte de la competencia
de este Tribunal,

Se aouerda la inhmición ¡por incompe
ten'CÍa en cuanto al conocimiooto de este
recurso y hágase saber así al Sao. Mi
nistro de la Guerra a los< efectos opor-
tunos." .

y de c()!lJformidad oon el atlitenor
acuerdo e5lte Ministerio ha resuelto, des
estimar' la petid6n formulada por el
intere3ado.

Lo comunico a V. E, para su cono
cimiento y efectas. Madrid, 6 de abnil
de 1934.

Sef\or General de la. primera: divai6n
ongánica.

u de abril de 1934
;

E.xIcmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sOOoficial de CABALLE
RIA, retirado, D. Jo~ Oliva Alonso,
con residencia en Jerez de la Frontera
(Cádiz), en solicituxl de que por haber
sido clasificado en el cuarto periodo de
reengandle con antigüedad de 10 de
agosto de 1931, se rectifique el señala
miento de haber pasivo que .;e le hizo y
se le conceda con arreglo a dicllO perío
do de reenganche, este 1finisterio, de
acuerdo con lo informado por la Inter
vención central de Guerra y Asesoría.
ha resuelto desestimar su petición, toda
vez que por haber sido retirado por
fin del mencionado agosto, no ptuio pasar
la revista en activo en primero de se¡r
tiembre que es el acto que le hubiese
dado derecho al percibo del beneficio
que solicita.

Lo oomunico a V. E. para su cono
cimiento y CllIJiI>:imiooto. ::"1adrid, S de
abril de 1934-

HIDALGO

Señor General de la segunda división
orgánica.

~~~~~~~~~~~~~~~~~

Estado Mayor Central
SECCION DE INSTRUCCION y

. RECLUTAMIENTO

CURSOS DE OBSRRVADORES
.A.ElROSTF.ROS

Circular. F..xClllQ. Sr.: Vi5lta la pro
P1JelSta que llate el tTCgIimiooto de Aeros
tación en C'I.II1j¡jllim,ientO de la base sexta
de la orden CircUlaT de 19 de febrero
próximo .¡>aIsado, (D. O. rnJm 43), por
este Mioi:sterio se ha restt)e'b!o que asis
taIn oomo aJumnos al! Curso de observa
dores i3ler~ dispuestn en la ortfen
antes ciltadaJ09 ofic,iales que figuran en
la retaci6n que a continu:lCÍÓn se ill5t'r
ta:, :los cuaJes efoctJuarin S1U iOCOl'~

d60 ro Guadalaljar31, el día 17 del co
J!'T·iente.

Lo OO111U\lito a V. E. ~ra. Sl\1 cono
cimi.en/to y eunll¡>likniellltu Madrid, 9 de
albdJ de· 1934.

HIDALGO
Señqr...

ULACION gm SE CITA

Calp~tán de Estado Ma'Yor, D. Jooé
Ruliz-Fomclls y Ru.rz, ron deSltino en la
ComisJiÓn geQlR1l"áfim de Ma,1'll'lUCCOS.

/Capitán de Estado MQlYor, D. Leúlncio
~ MaII'Il:í.net, die la. octaIva: divrs.ión
~

CarPiItán de EstadoMa¡ya-, D. Amtonio
Pérez S~ de la oclaiva división or
gáme..

Qupitán die Esitado .Mayor, D. José

D. O. núm..8s

López Barrón, de IJ. séptina diviSlÍón
orgánica.

Teniclllt.e de Infantería, D. Joaquín
Lizaur LizaJUr, d;1 .regimiento núm. II
(Las Palmas).

Teniente de Infant6ría, D. Arturo
Monte! Touset, del batallón de Moota
ña núm. 7 (Estella.).

CaJpitán <!~ Caballería, D. Carlos Ba1
mori Diaz, de l1a séptima división orgá
nOca.

Teniente de Caballería, don Jorge
Orores Arraíz, del reginüento nÚID. S
,Ya.lladolirl). • ..

Tenitnte de Artillena, D. Fr3l1lClsco
Gaa'Cía Blanch, del regim)elnto ligero
núm. S (Valencia).

Capitán de Artillería. D.:M~~ ~
sala Milla.rue'io, del P3Inl1.lle d'ivISlonano
!1'Úm. S (Za.rag~).

Ca.pitán de Ingenieros, D. Manuel Me
xia Rosciano, del regímiellto de Aeros-
tación. • R

CaJpi,tán de Ingcn:ieros, l? Jose o-
bies y Núñez-AJrena6, del msno. .

Teniente de Ingenieros, D. Antonio
PérezC~ del mi.:smo.

Teniente de Ingenieros, D.
tiérrez Ferna-ud, del mismo.

Teniente de Ingenieros, D.
;"ier López, del mismo.

Agregados

Capitán de Infantería. de ~arÍC13, don
Vicente Juan Gómcz, d¡;;pomble en Ma-

ártnic;:!e de Infantería <le Manna, don
Geranio Frai1e Massa, de las Fuerzas
de la Base Naval ~e Cartagena..

'Madrid, 9 de ahnl de I 934.-Hidalgo.

CURSOS PARA MlANEJO DE
IN!:iTALACIO,NES ELECTRICAS
EN ARTILLERIA DE COSTA

Circular. EJdomo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto que duran
;e el Curso que ,para tenientes de
ARTILLERIA .procedente.s de .l.a
exting-uida Academi3! Gen~al MIlI
tar se celebra en el. Taller de Pre
cisión según orden CIrcula'!" de 23 de
fClb1"er'o .pasado (D. O. núm. 47),
queden agre·gaidos al citado. ~l1Itro,
y sin perjuicio de su serVICIO, los
COl!l1a'ndall~es de Artillería, con des
'tino en el Labor¡¡¡torio del Ejército,
D. Juan González Anleo y D. Jo
sé SaJbater G6ttnez.

Lo comunico a V. E. pan &U co
nOlCimiento y cumplimiento. Ma.drid,
9 de a1bril de 1934.

HIDAI.GO

Seftor•••
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Asociación para Huérfanos de la Oficialidad del Arma de Infantería
lal

BALANCE correspondiente al mes de febrero de 1934. efectuado en el día de la fecha, que se publica en
cumplimiento a lo prevenido en el artículo 13 del Reglamento de la Asociacl6n, aprobado por orden minis
terial de 9 de junio de 1932.

DEBE
Pesetas

HiABER.
Pesetas

Existelllcia anterior según balance: Aso
lCiadón,1.826.450,92..; de.pósitos, 4·79:!,65·

Importe de las cuotas de socios del mes
¡de febrero y atrasadas ... .,. ... ... . ..

Cons'¡gnación del Estado a Asocia-eión y
!para empleados y sirvientes ..• . ..

Intereses pa.pel del Estado .,. ... ..,
Pensiones de febrero no pa.gadas y de

vue'Ltas que pasan a depósitos .,. ... ...
Giros cobrados que ,pa;san a depósitos por

ign.orarse su a,plica.ción '" .
Donativo del regimiento Infanteria núme-

ro 26, resto una suscripción '"
Idem íd. nún1. 39 ... .., '" ... ... . ..
Idem del coronel D. Vicente Jiménez .. ,
Rocibido de varios Cuerpos para juguetes.
Por r~la.nlentos vendidos '" .. , ..•.. , ...
Abonado por la huérfal1l.'1 MarÍa de los

Angeles Pinta(lo su pensión de marzo
JCCIIl10 illre,rna en el Colegio Aranjuez...•

I .83I .243,57

45.870,25

70·356,65
4-°75.43

952,00

100,00
263,I2

4,00
17°,4°

7,!)O

Imlporte del preslllpuesto del Colegio de va
rones en el mes de febrero (jefes y ofi-
dales) ...•.. "0 o., o,, ••• "0 '0' ••• o., •••

Idem íd. de hembras del mismo '0' ••••••

Idem íd. pensioniSttas de ambos sexos ...
Por un cargo contra AsociadÓII. 'Por va-

rios conce¡ptos ... ... ... o,, ••• o" o., •••

Por g~tos alumIlJOs Aca<lemias Militares.
Por Mero de alUlIllnos intercambiados ...
Por ídem de íd. en. Sanatarios y Reforma-

torios ... '" ... O" o" '" •• , •• , ......

Por gratificaK:ión a filiados ... ... .•• •.. ...
Por pensiones en depósitos,paga<las... ...
Por sellos para abonarés reci,bidos de va-

,rios Cuerpos sin reintegrar ... ... ... . ..
Por subvenlCión a, las AsocialCiones de ex

alumnos Colegio de Huérfanos (Madrid
y Barcelona) ..

Por. imlPort~ de ju.guetes envia:dos a Cole-
gIO AranJuez .. ., .. , ••. '" ••. oo' ... oo' •••

35·211,02
2J.IJ1,OO
55·oSI,OO

1.893,06
267,50
378,00

4·227,75
706,90

1.697,10

225,00

335,00

Suma el DrlJC

Sumo el HabCt' 123.150,53

Suma el Debe ... ... ... ... 1.954.664,72

ExiSltencia en Caja según se detalla: Aso
daci6n, 1.825.953.74; dep6sitos, 5.560,45.

DETALLE DIE LA EXISTENICL\ EN 'CAJA

Pesetas . I

TOTAL ... ... ... ... ... ... ... .1.83,1.514,19

M.etáli'Co en Caja ... ... '" ... ... ... .,. ...
Va,IO!' efectivo en la fecha de <:ampra del

!pa.pel del Estado propiedad (le la Asocia
\Ción, <1e¡positado en el BaniCo <le España.

Idem pa.ra premio "Plus, Ultra" .. ,
Idem qJara Ld. "Ruiz", .
Id'enI para td. "Castro Girona"... .., ..• ...
lidean ,para Ld. "Primo de Rivera"..•
Idem pa4'a íd. "Ku:dia Tahar"...." .,.
Idean lPa.ra íd. "OfkialLdad Regimien.to de

Tetuán" .. , , ,.
Carpeta a.bonarés pendientes cobro en la

:Caja Central '" .•• ..,
En cweMa corriente Caja Cenitral Militar.
Idero íd. Ban.co E'5iPal\a, Maldrid ..• .., .
Idero íd. Ban.co Es.pal\lli, Toledo .,. .., .
Ca,l'it>eta de cargo& contra Cole,gio Toledo.
Idcm p¡¡¡pel ¡pendiente de liqU1daci6n y

fian,za de cadetes " .

18,69

1.410.777,12
11.056,15
4·93'5,00
1.400,00

10.000,00
854,00

5.003,65

311.462,47
267.79

341.526,90
8.8IS,:3
3.228,00

SITUACION DE LOS HUERFANOS
--'_•• _-'"/,.. 1, i

Varonn de Hrmbr.. de TOTAL de

8.¡ "'"
g,i ~ ~'ii': '::!a

SITUACION E. 1 h -3 E~ ,::.. 11" ..
~-- -- -

._terno." ...••.•...••...••.•••. 193 117 247 101 440 218
Externo......................... 730 140 802- 175 1.532 315
Academla. Mllttare•••••••••••••• 3 · · · 3 ·PIllado. en el EJerclto., ••••••••• 45 · • • 45 ·Ea otro. Ceatrot de tII.eIlAllZll... 4 · 1 · 5 •
Por Incorporar en 101 c:ol'lló,••• · • • · • •
Sanatorio. y hospltale.,••••• , ••• » • · • · •
Hu~rfanos de 1J:erra ............ • · · · · ·Licencia de en ermo ............ · • · · · •

.~............ -m ID -r.oso 276 "2.iñ5 533

Socios que han a.bonado sus cuotas, 7.'JiX)
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Cuerpos y Entidades que han dejado de enviar las Fuerzas Regulares nÚJns. Z y 4; Mehal-la Jalifiana nú-
cuotas de los meses que se in{Hcan.-Enero: Caja re- mero 1; In.tervenciones Militares de Tetuán y Xauen;
duta núms. 33 y 52; Intervenciones Militares de Te- Guardia Colonial; E~uadras Aviadón nÚlIDs. 2 y 3; Pa-
tuán Guardia Colonial; Hahilit3lCiones perceptoras de g-adllrías Haberes primera y segunda división. Ceuta y
Cádi~, Santander, Pamplona, Vitoria y Menorca;. Par- Larache; Habilitaciones perceptoras de Guadatajara., Cá-
que Ejército núm. 1; retirados Pontevedra e IbIza y diz, Albacete, Santander. Logroño, Patl1d>lona, Vitoria,
Habilitados D. León Castejón y D. Rodrigo Acero.- Scgovia. Salamanca. Pontevedra y Menorca; Parques de
Febrero: regimientos Infantería nÚlIIl.s. 1, JI, 15. 36 Y Ejército núms. 1 y 5; retirados Pontevedra e ¡'biza;
38; Centros de Movilización y Reserva núms. 3 y 12; Penitendaría de Mahón y Habilitados D. León. Caste-
Cajas de recluta nÚIns. 3. 16, 33. 48 y 53; Grupos de jón y D. Rodrigo Acero.

Madrid. 15 de marzo de 1934·- El sec:retari~itario, M",""' liflfines.-V.· B.O: EJ. General Pres~,
R. de Rivera.

MADRID.-lJrPu:BTA y TALLZUII »:a. 11I.
JIlIITK1lO Dll LA. G~


